
Gobierno Regional 

Magallanes V Antártica Chilena 


OF.ORD.N° 065 AC/2020 

ANT.: Contraloría General de la 
República N° E7072/2020 
(27.05.2020). 

MAT.: Infonna Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Informo a Ud.; que en la 13a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°067, la 

cual se relaciona con el siguiente planteamiento; frente a los repudiables 

hechos acaecidos en el Municipio de Cabo de Hornos, en cuanto a la 

sustracción de canastas familiares destinadas a mitigar en parte las 

necesidades de supervivencia de la población en estos difíciles tiempos 

de pandemia, la Comisión sugiere al Pleno del Consejo Regional, solicitar 

al Sr. Intendente Regional y dentro del ámbito de sus competencias, dar 

inicio a una exhaustiva investigación, a efecto de determinar con 

exactitud, las causas y eventuales responsabilidades de quien o quienes, 

por acción u omisión o por falta de rigurosidad en el ejercicio propio de 

sus funciones o en el cumplimiento de sus obligaciones, generaron 

directamente o no, la falta de resguardo y cuidado en la cadena de 

distribución y/o acopio de estos elementos de primerísima necesidad, los 

que han sido íntegramente financiados con recursos regionales 

provenientes del fondo de emergencia del 5% del FNDR del presente año, 

autorizados tempranamente por este Cuerpo Colegiado en el mes de abril, 

para ir precisamente, en ayuda de quienes más lo necesitan. 

Esta situación genera gran preocupación en el Consejo Regional y es por 

ello que, en carácter preventivo respecto de todos los municipios y de los 

órganos de la Administración del Estado que operan en la Región, se 

solicita a la Primera Autoridad Regional velar por el estricto cumplimiento 

de las instrucciones impartidas por la Contraloría General de la 

República sobre controles mínimos asociados a la recepción y entrega de 

beneficios para enfrentar la pandemia del coronavirus, Covid-19, 

---------------------------- -------------------------------------------.-------------------------------------------------------------------.--------------------------------
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contenidas en el Dictamen E7072 / 2020 de 27-05-2020, cuya copia 

simple se acompaña a l presente. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD PUNTA ARENAS 
-SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD PUERTO NATALES 
-SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
-SR. ALCALDESA ILUSTRE MUNICIPALIDAD PORVENIR 
-SRA. JEFA DEPARTAMENTO SOCIAL-GOBIERNO INTERIOR 
-Archivo Consejo Regional 

------- ----------------- -------- ---- - ------ ---- - ----- -- -------- ---_.. _--------------------- -~ --- --- - --- - -----------------
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NO E7012/2020 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DMSION DE AUDITORIA 

DA N": 62412020 IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE 
CONTROLES MINIMOS ASOCIADOS A LA 
RECEPCiÓN Y ENTREGA DE BENE
FICIOS PARA ENFRENTAR LA PANDEMIA 
DEL CORONAVIRUS. COVID-19. . 

SANTIAGO. 27 DE MAYO DE 2020. 

Esta Contraloría General. en virtud de sus 
facultades constitucionales y legales. y de lo dispuesto en las leyes N°s. 10.336 y 
18.575, en el decreto ley W 1.263, de 1975, yen la resolución W 30. de 2015. de 
este origen ~ue fija normas sobre procedimiento de rendición de cuentas-, ha 
estimado pertinente impartir instrucciones para la recepción y .entrega de los 
beneficios dispuestos por la emergencia sanitaria que enfrenta el país. 

l. Aspectos gen.,.... 

Para efectos de lo dispuesto en las 
presentes instrucciones, se considerará "beneficio" todo aporte en dinero y/o 
especies, cuyo propósito sea la ayuda a personas naturales, tales como canaslas 
de mercaderla u otros bienes, elementos de protección sanitaria. transferencias de 
dinero, entre otros. 

Los criterios de selección, las fuentes o 
base de datos y los. demás antecedentes que se consideren para determinar los 
beneficiarios de estas ayudas deben constar por escrito y se deben mantener 
almacenados en medios físicos o digitales, con sus respectivos respaldos. 

En cuanto a la distribución de Ios'beneflCios, 
es necesario que las entidades a cargo de la recepción y entrega final tengan en 
consideración tas siguientes medidas de control: 

11. Para .1 ca.o de que lo. ben.flclos ••an bl.n •• tI.leos 

1. Se deben implementar registros por 
especie o producto en los centros de acopio o de recepción centralizada de bienes, 
a fin de registrar el ingreso de los bienes al momento de su recepción, como la salida 
de los mismos, para efectos de su entrega final. 

A LOS (AS) SEÑORES (AS) 

JEFES(AS) DE SERVICIO Y ALCALDES (ESAS) 

PRESENTE 

CIca: 
Audilor1l$ Inlernos y D~ de ContrOl Municipal 
Contralorias Regionales 
Departamentos del nivel central de 111 Contralorfa General 

---------------_.----------------------------------------------------------~-------------------------- - ------------
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CONTRAlORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

DIVISiÓN DE AUDITORIA 


2. Se debe mantener toda la . 
documentación de respaldo relacionada con proveedores, donantés u otros (órdenes 
de compra, guias de despacho, actas de entrega, etcétera). En caso de no existir 
documento de recepción de las especies, se debe levantar un acta. 

3. los centros de acopio o de recepción 
centralizada de bienes deben contar con las medidas de seguridad e higiene 
necesarias pare reguardar la salud de las personas y el buen estado de los bienes. 

4. En relación con la recepCión·, custodia. 
distribución y entrega ·final de los bienes se deben considerar, a lo menos, las 
siguiente~ medidas de control: 

a) Se debe dejar constancia escrita ce los bienes recibidos para su entrega final , 
sea que estos provengan de proveedores, de particulares o de alguna 
institución del Estado. En dicha constancia se debe registrar el tipo de bien, su 
cantidad, y la fecha. lugar y hora de la recepción. El documenlo debe ser 
firmado por el funcionario responsable de la recepción . 

Si el bien consiste en una caja de alimentos, en un kit sanitario u otro similar, 
se recomienda implemantar medidas tales como muestras aleatorias, pesas de 
pallets u otros. 

En caso de existir diferencias entre lo indicado en la gula de despacho (o 
en su análogo) y lo que sa están recibiendo en concreto, se dejará establecido 
en la constancia y se informará formalmente al proveedor, particular o 
institución del Estado que haya efectuado la entrega. 

la constancia deberá guardarse, de preferencia, de manera electrónica, la 
que junto con la documentación respaldatoria, quedará a disposición de las 
autoridades que lo requieran y/o para su posterior fiscalización. 

b) 	 la recepción de los bienes recibidos para su entrega final debe estar a cargo 
de un funcionario pUblico o un agente público. sujéto a responsabilidad 
administrativa. 

c) 	 Para la entrega material de los bienes a los beneficiarios finales, se deberá 
implementar un sistema que resune idóneo conforme a la realidad geográfica. 
número de población, necesidad urgente, tiempo para la entrega. etcétera. Tal 
sistema deberá propender a una cobertura efICiente. a fin de evitar la duplicidad 
de entregas a un mismo beneficiario y, en todo caso, debe buscar el 
cumplimiento efICaZ de la politica publica implementada, evitando situaciones 
de discriminación arbitraria y velando por el resguardo del patrimonio público. 

d) Se deberá Implementar un registro electrónico de los beneficiarios finales de la 
medida, el que servirá para la rendición de cuentas. 

Para los mismos efectos, se deberá velar por la custodia y ardan 
administrativo adecuado de los documentos flsicos de respaldo de las entregas 
finales. 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OMSION DE AUDITOR lA 

e) 	 Se deberén adoptar las medidas que sean necesarias para el resguardo de la 
sal'ud de los funcionarios públicos que efectúen las labores de entrega final. 

111. Para el caBO de que lo. beneflcloa ...n en dinero 

1. La entrega de beneficios en dinero, por 
regla general, debe realizarse mediante transferencia electrónica , según los 
controles establecidos por la entidad para este tipo de operaciones . 

2. Se deberé llevar registro electrónico 
donde se indique el nombre completo del beneficiario; RUT, fecha de la transferencia 
de dinero; número de cuenta; nombre del banco y monto, asi como otros datos que 
permiten un adecuado registro. 

3. Se deberé n mantener los archivos con 
las nóminas de beneficiarios que fueron ramltidos a las instituciolles bancarias para 
la materialización de las erogaciones desde la cuenta corriante de la entidad pública. 

IV. AapeCt08 fin.... 

Para el caso de una transferencia de 
recursos a una entidad pública para la e¡ecución de distintas iniciativas relacionedas 
con la crisis sanitaria, sin pe~Ulcio de su manejo presupuestario o 
extra presupuestario, esta deberé implementar tos controles contables que permitan 
la verificación del uso de los recursos asociado a cada uno de los programas o 
acciones en ejecución. 

Toda la información que se registre en virtud 
de lo diSpuesto en las presentes instrucciones. se deberá mantener a disposicii6n de 
las autoridades que lo requieran y de esta Contratorfa General. 

Las Direcciones de Control, Unidades de 
Control y Auditorias Internas deberán velar por el cumplimiento de las presentes 
instrucciones y de los objetivos previstos por cada uno de tos programas e iniciativas 
en ejecución. 

Saluda atentamente a Ud., 

. 

F- ...... 

IJORGE BERMUOEZ SOTO 

11IiIrr . 

c.... CQNTRAlOR GENERAl 
F.......... 

URl~ 

Tl 
~J.Www..aJl'lhlon.l.~'*-

,

----_ ..-.. _..... _- _. _._--- ---_ .._---- -------.-. -........... -----_. _._-----_._._............ _.. -_.. _-- _.._-_..•_.•--- -----_.•_._---_ .... . 
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Gobierno Regional 
Magalianes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 070 AC/2020 


ANT.: ORD. (DPIR) N° 633 (17.06.2020). 


MAT.: Infonna Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA V1LLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 13a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°071, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto 

denominado "Mejoramiento Instalaciones Edificio Municipal 21 de 

Mayo, Punta Arenas", con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario 

2020, con cargo a la Municipalidad de Punta Arenas, código BIP N° 

40012514-0, etapa de ejecución. Todo ello en conformidad a lo dispuesto 

en la última parte del inciso tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común 

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenido en 

la Ley de Presupuestos del presente año. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

~~~.;,.. FERNÁNDEZ DÜB OCK 
INTENDENTE REGIO AL 

REGIÓN DE MAGALLANES y DE LA A ÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 

-SR. JEFE DPIR 

-Archivo Consejo Regional 

------------------------------------------------------.---.----.-._----------------------------------------------------.-------------------------------------------.-------- 
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OF.ORD.N° 069 AC/2020 

ANT.: ORO. (DPIR) N" 633 (17 .06.2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGiÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉFERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISiÓN DE PRESUPUESTO E INVERSiÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VlLLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción W070, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto 

denominado "Conservación Pintura Escuela Arturo Prat Chacón Y 

Otros, Punta Arenas", con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario 

2020, con cargo a la Municipalidad de Punta Arenas, código BIP W 

40020683-0, etapa de ejecución. Todo ello en conformidad a lo dispuesto 

en la última parte del inciso tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común 

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenido en 

la Ley de Presupuestos del presente año. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

"""='J!~E FERNÁNDEZ DÜ 
INTENDENTE REGI NAL 

E MAGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCiÓN: 
-SR. JEFE DPIR 
-Archivo Consejo Regional 
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OF.ORD.N° 068 AC/2020 


ANT.: ORO. (DPIR) W 633 (17.06.2020). 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉFERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 13" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°069, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad F'RIL- administrac ión Directa del proyecto 

denominado "Conservación Pintura Escuela Croacia Punta Arenas", 

con cargo al F'NDR-F'RIL proceso presupuestario 2020, con cargo a la 

Municipalidad de Punta Arenas, código BIP W 40024797-0, etapa de 

ejecución. Todo ello en conformidad a lo dispuesto en la última parte del 

inciso tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los 

programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de 

Presupuestos del presente año. 

Sin otro particular, saluda atentamente , 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. JEFE DPIR 
-Archivo Consejo Regional 

. . _ .._------------------------_._ ._ ... ... . . ------------ ---------------- -----_ ... _ --_ ._----------------------- -------- - --_. _---~--------- ------- ---
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 067 AC/2020 


ANT.: ORO. (DPIR) N° 633 (17.06.2020). 


MAT.: Informa Acuerdo. 


PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL . 

Informo a Ud.; que en la 138 Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción N°068, 

relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar la ejecución 

bajo la modalidad FRIL- administración Directa del proyecto 

denominado "Conservación Pintura Escuela Argentina, Punta 

Arenas", con cargo al FNDR-FRIL proceso presupuestario 2020, con 

cargo a la Municipalidad de Punta Arenas, código BIP N° 40024706-0, 

etapa de ejecución. Todo ello en conformidad a lo dispuesto en la última 

parte del inciso tercero del numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos 

los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de 

Presupuestos del presente año. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

~~~ERNÁNDEZDÜ ROCK 
INTENDENTE REGI NAL 

REGIÓN ~v"II'AGALLANES y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. 	JEFE DPIR 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
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OF.ORD.N° 066 AC/2020 

ANT.: ORO. (DPIR) N° 506 (12 .05 .2020). 

MAT.: Informa Acuerdo. 

PUNTA ARENAS, 22 de Junio de 2020. 

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK 

A 	 : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL 

Informo a Ud.; que en la 13a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 22 de 

junio de 2020, el Pleno del Consejo Regional no aprobó la Moción N°065, 

relacionada con del financiamiento de la reevaluación del proyecto 

denominado "Construcción Camino Rio Hollemberg -Rio Pérez, Etapa 

1", código BIP N° 30354173-0, etapa de ejecución, ítem terrenos, por un 

monto de M$ 489 .867 (cuatrocientos ochenta y nueve millones, 

ochocientos setenta y siete mil pesos), con cargo al proceso 

presupuestario 2020-PEDZE (Plan Especial Desarrollo Zonas Extremas). 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

ROCK 
INTENDENTE REGI NAL 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

AKG/RBR/KRO 
DISTRIBUCIÓN: 
-SR. 	JEFE DPIR 
-Archivo Consejo Regional 
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